



Enviar búsqueda


Cargar
6.-Reglamento-Técnico-para-la-Habilitación-de-Servicios-Clinicos-y-Quirúrgicos-2017.pdf
•
0 recomendaciones•73 vistas

P
paolasuero2Seguir
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Leer menos

Leer más
Salud y medicina




Denunciar
Compartir








Denunciar
Compartir



1 de 151Descargar ahoraDescargar para leer sin conexión























































































































































































































































































































Recomendados
guia_disenos_arquitectonicos.pdf
guia_disenos_arquitectonicos.pdfAMFarquitectosSAS 


GUIA DE DISENO ARQ-UNIDADES DE SALUD.pdf
GUIA DE DISENO ARQ-UNIDADES DE SALUD.pdfKATERINELUCRECIAPREZ 


guia_disenos_arquitectonicos.pdf
guia_disenos_arquitectonicos.pdfGuadamuzNico 


Guia disenos arquitectonicos
Guia disenos arquitectonicosCiraLeal 


9. Norma técnica de salud de auditoría de la calidad de la atención en salud.pdf
9. Norma técnica de salud de auditoría de la calidad de la atención en salud.pdfDaniela Flores Góngora 


Norma auditoria (7)
Norma auditoria (7)roberto bendezu 


Doc auditoria
Doc auditoriaDaniells Jimenez 


Doc auditoria
Doc auditoriaMiguel Pinzon 










Similar a 6.-Reglamento-Técnico-para-la-Habilitación-de-Servicios-Clinicos-y-Quirúrgicos-2017.pdf
9789945591101
9789945591101edisonvillacortapalm 


Auditoría Odontológica: Garantía de la Calidad, Gestión Clínica y Adherencia ...
Auditoría Odontológica: Garantía de la Calidad, Gestión Clínica y Adherencia ...Jorge Enrique Manrique-Chávez 


EMOP
EMOPPablo Arroliga 


EL MSP COMO RECTOR DEL SISTEMA (1).pptx
EL MSP COMO RECTOR DEL SISTEMA (1).pptxStephanieVargasHolgu 










Similar a 6.-Reglamento-Técnico-para-la-Habilitación-de-Servicios-Clinicos-y-Quirúrgicos-2017.pdf
Estatuto organicogestionprocesohospitales
Estatuto organicogestionprocesohospitalesLuis Fernando Cordova Pinto 


63 manual de auditoria
63 manual de auditoriaGerson Salinas 


Instructivo de relleno del formato en el segundo nivel
Instructivo de relleno del formato en el segundo niveleldervasquezmanuel 


Expo gerencia grupo1604_modelos de hopitales (2)
Expo gerencia grupo1604_modelos de hopitales (2)CECY50 










Similar a 6.-Reglamento-Técnico-para-la-Habilitación-de-Servicios-Clinicos-y-Quirúrgicos-2017.pdf
Guia_acabados_interiores_Hospitales-GAIH.pdf
Guia_acabados_interiores_Hospitales-GAIH.pdfMonicaGonzalez640714 


Auditoría Médica Basada en Evidencias y Normas Legales
Auditoría Médica Basada en Evidencias y Normas LegalesLincoln Alberto Maylle Antaurco 


Trabajo de sistema de salud
Trabajo de sistema de saludAlberto Calle 


Auditoria de la calidad nelly
Auditoria de la calidad nellyNelly Apolinar Gonzales 










Similar a 6.-Reglamento-Técnico-para-la-Habilitación-de-Servicios-Clinicos-y-Quirúrgicos-2017.pdf
ESTATUTO-GESTION-ORGANIZACIONES-HOSPITALES-RO-339-25-09-2012.pdf
ESTATUTO-GESTION-ORGANIZACIONES-HOSPITALES-RO-339-25-09-2012.pdfDenisseCedeo8 


Istro oficial n_º339_estatuto_organico_de_gestion_organizacional_por_procesos...
Istro oficial n_º339_estatuto_organico_de_gestion_organizacional_por_procesos...san18 


Protocolos Terapeuticos 2012 
Protocolos Terapeuticos 2012 Jeannette Cortez 


Tema 5 Yelithcia De Gracia
Tema 5 Yelithcia De Graciayelithcia 










Más contenido relacionado
Similar a 6.-Reglamento-Técnico-para-la-Habilitación-de-Servicios-Clinicos-y-Quirúrgicos-2017.pdf
9789945591101
9789945591101edisonvillacortapalm 



Auditoría Odontológica: Garantía de la Calidad, Gestión Clínica y Adherencia ...
Auditoría Odontológica: Garantía de la Calidad, Gestión Clínica y Adherencia ...Jorge Enrique Manrique-Chávez 



EMOP
EMOPPablo Arroliga 



EL MSP COMO RECTOR DEL SISTEMA (1).pptx
EL MSP COMO RECTOR DEL SISTEMA (1).pptxStephanieVargasHolgu 



Estatuto organicogestionprocesohospitales
Estatuto organicogestionprocesohospitalesLuis Fernando Cordova Pinto 



63 manual de auditoria
63 manual de auditoriaGerson Salinas 



Instructivo de relleno del formato en el segundo nivel
Instructivo de relleno del formato en el segundo niveleldervasquezmanuel 



Expo gerencia grupo1604_modelos de hopitales (2)
Expo gerencia grupo1604_modelos de hopitales (2)CECY50 



Guia_acabados_interiores_Hospitales-GAIH.pdf
Guia_acabados_interiores_Hospitales-GAIH.pdfMonicaGonzalez640714 



Auditoría Médica Basada en Evidencias y Normas Legales
Auditoría Médica Basada en Evidencias y Normas LegalesLincoln Alberto Maylle Antaurco 



Trabajo de sistema de salud
Trabajo de sistema de saludAlberto Calle 



Auditoria de la calidad nelly
Auditoria de la calidad nellyNelly Apolinar Gonzales 



ESTATUTO-GESTION-ORGANIZACIONES-HOSPITALES-RO-339-25-09-2012.pdf
ESTATUTO-GESTION-ORGANIZACIONES-HOSPITALES-RO-339-25-09-2012.pdfDenisseCedeo8 



Istro oficial n_º339_estatuto_organico_de_gestion_organizacional_por_procesos...
Istro oficial n_º339_estatuto_organico_de_gestion_organizacional_por_procesos...san18 



Protocolos Terapeuticos 2012 
Protocolos Terapeuticos 2012 Jeannette Cortez 



Tema 5 Yelithcia De Gracia
Tema 5 Yelithcia De Graciayelithcia 



CALIDAD DE ATENCIÓN AL USUARIO.
CALIDAD DE ATENCIÓN AL USUARIO.uatscdhweb 



129017172 normas-de-planificacion-familiar
129017172 normas-de-planificacion-familiarJulieth Duarte 



Protocolos terapéuticosecuador2012
Protocolos terapéuticosecuador2012Heraldo Alexander Poma Torres 



2.3 Organización e integración en la prestación de servicios del Sistema Naci...
2.3 Organización e integración en la prestación de servicios del Sistema Naci...CECY50 





Similar a 6.-Reglamento-Técnico-para-la-Habilitación-de-Servicios-Clinicos-y-Quirúrgicos-2017.pdf (20)
9789945591101
9789945591101 


Auditoría Odontológica: Garantía de la Calidad, Gestión Clínica y Adherencia ...
Auditoría Odontológica: Garantía de la Calidad, Gestión Clínica y Adherencia ... 


EMOP
EMOP 


EL MSP COMO RECTOR DEL SISTEMA (1).pptx
EL MSP COMO RECTOR DEL SISTEMA (1).pptx 


Estatuto organicogestionprocesohospitales
Estatuto organicogestionprocesohospitales 


63 manual de auditoria
63 manual de auditoria 


Instructivo de relleno del formato en el segundo nivel
Instructivo de relleno del formato en el segundo nivel 


Expo gerencia grupo1604_modelos de hopitales (2)
Expo gerencia grupo1604_modelos de hopitales (2) 


Guia_acabados_interiores_Hospitales-GAIH.pdf
Guia_acabados_interiores_Hospitales-GAIH.pdf 


Auditoría Médica Basada en Evidencias y Normas Legales
Auditoría Médica Basada en Evidencias y Normas Legales 


Trabajo de sistema de salud
Trabajo de sistema de salud 


Auditoria de la calidad nelly
Auditoria de la calidad nelly 


ESTATUTO-GESTION-ORGANIZACIONES-HOSPITALES-RO-339-25-09-2012.pdf
ESTATUTO-GESTION-ORGANIZACIONES-HOSPITALES-RO-339-25-09-2012.pdf 


Istro oficial n_º339_estatuto_organico_de_gestion_organizacional_por_procesos...
Istro oficial n_º339_estatuto_organico_de_gestion_organizacional_por_procesos... 


Protocolos Terapeuticos 2012 
Protocolos Terapeuticos 2012  


Tema 5 Yelithcia De Gracia
Tema 5 Yelithcia De Gracia 


CALIDAD DE ATENCIÓN AL USUARIO.
CALIDAD DE ATENCIÓN AL USUARIO. 


129017172 normas-de-planificacion-familiar
129017172 normas-de-planificacion-familiar 


Protocolos terapéuticosecuador2012
Protocolos terapéuticosecuador2012 


2.3 Organización e integración en la prestación de servicios del Sistema Naci...
2.3 Organización e integración en la prestación de servicios del Sistema Naci... 






Último
Inteligencia Artificial ,Implicancia en enfermería y en el sistema de salud
Inteligencia Artificial ,Implicancia en enfermería y en el sistema de saludJosé  MendozaPacheco 



Actualización en Diabetes Mellitus Para Atención Primaria
Actualización en Diabetes Mellitus Para Atención PrimariaLas Sesiones de San Blas 



TIC'S 401 MATUTINO PRODUCCION DE LA ZANAHORIA 25.pdf
TIC'S 401 MATUTINO PRODUCCION DE LA ZANAHORIA 25.pdfOscarRomero439488 
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	12. 0. INTRODUCCIÓN
El proceso  de habilitación de los establecimientos y servicios de salud ha
sido estatuido por la Ley General de Salud No. 42-01 como una garantía
para el aseguramiento de la calidad en el Sistema Nacional de Salud,
constituyéndose en un medio para dar cumplimiento a los objetivos
descritos por la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030. En el Art. 100
de la referida Ley, se establece que le corresponde al Ministerio de Salud
Pública (MSP), la habilitación de las instituciones o establecimientos de
salud y trazar los lineamientos normativos generales sobre la base de los
cuales se dará cumplimiento a las funciones atribuidas en este artículo.
En ese sentido, la habilitación es el proceso mediante el cual el Ministerio
de Salud en su función de regulación y a través de la Dirección de
Habilitación y Acreditación (DHA), garantiza la calidad de la atención
mediante la emisión de la licencia para la prestación de los servicios
de salud, posterior a la verificación del cumplimiento de los requisitos
mínimos en los cuatro pilares fundamentales de la habilitación: recursos
humanos, infraestructura, equipamiento y gestión documental.
EnelDecretoNo.1138-03queestableceelReglamentoparalahabilitación,
se describen los requisitos mínimos de forma y procedimientos para
la gestión de la licencia de funcionamiento, siendo competencia de la
Dirección de Habilitación verificar el cumplimiento de los estándares
mínimos de calidad de los establecimientos y servicios de salud. Dicho
proceso es de carácter obligatorio.
Mediante el presente ReglamentoTécnico para la Habilitación de Servicios
Clínicos y Quirúrgicos se describen las especificaciones técnicas por
cada tipo de servicio, describiendo la interrelación de los mismos y las
áreas que lo componen. Al mismo tiempo que se integra el nuevo modelo
de atención, se recogen nuevas tecnologías biomédicas y servicios, se
clasifica los niveles de prestación de servicio.
Este reglamento está estructurado en 10 numerales, en los cuales los
primeros 5 corresponden a los preliminares como el marco legal y
definiciones. En el numeral 6 se describen los aspectos procedimentales
de la solicitud, evaluación y aprobación o denegación de la licencia
 


	13. de habilitación. En  el numeral 7 se detallan los criterios generales de
cumplimiento para todos los establecimientos que presten servicios de
salud. En los numerales 8, 9 y 10 se refieren los criterios y requerimientos
de servicios clínicos, quirúrgicos y servicios de apoyo asistencial
respectivamente.
El proceso de elaboración y consulta de este documento, se realizó con
un equipo multidisciplinario, que incluyó representantes de sociedades
médicas especializadas, del Servicio Nacional de Salud, de la Academia y
de instituciones sin fines de lucro. Se realizaron mesas de trabajo, consulta
pública abierta y revisiones de expertos para lograr una herramienta que
permita desarrollar de manera efectiva la regulación de establecimientos
y servicios de salud.
La regulación de los establecimientos de salud se complementa con el
cumplimiento de lo estipulado en las Guías de Diseño Arquitectónico,
Construcción y Acabados, puestas en vigencia mediante la Resolución
Ministerial No. 00019-15, que fortalecen la aplicación de normativas en
esos tres elementos, anticipando prevención de riesgos y garantizando
la inversión eficiente de las condiciones estructurales, resguardando la
seguridad y calidad del servicio de salud.
Con la puesta en vigencia de este Reglamento Técnico, el Ministerio de
Salud Pública, asume el compromiso de continuar impulsando acciones
para lograr un Sistema Nacional de Salud que responda a estándares de
calidad en beneficio de toda la población.
 


	14. Esta versión es  la que reposa en los archivos de la Dirección Jurídica como documento oficial.
No se autorizan los cambios al mismo, sino mediante un documento de igual o superior jerarquía.
“Año del Desarrollo Agroforestal”
RESOLUCIÓN NO. 000001
28 de febrero 2017
QUE PONE EN VIGENCIA EL REGLAMENTO TÉCNICO PARA
LAHABILITACIÓNDESERVICIOSCLÍNICOSYQUIRÚRGICOS
CONSIDERANDO: Que la Rectoría del Sistema Nacional de Salud está
a cargo del Ministerio de Salud y sus expresiones territoriales, locales y
técnicas. Esta rectoría será entendida como la capacidad política de este
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), de máxima
autoridad nacional en aspectos de salud para regular la producción social
de la salud, dirigir y conducir políticas y acciones sanitarias; concertar
intereses; movilizar recursos de toda índole; vigilar la salud y coordinar
acciones con las diferentes instituciones públicas y privadas, así como
otros actores sociales comprometidos con la producción de la salud, para el
cumplimiento de las políticas nacionales de salud.
CONSIDERANDO:QuelosMinistrosdeEstadopodrándictardisposiciones
y reglamentaciones sobre los servicios a su cargo, de carácter interno,
siempre que no colidan con la Constitución, las leyes, los reglamentos o las
instrucciones del Poder Ejecutivo.
CONSIDERANDO: Que la regulación es un proceso permanente de
formulación y actualización de normas, así como de su aplicación por la
vía del control y la evaluación de la estructura, de los procesos y de los
resultados, en áreas de importancia estratégica, como políticas, planes,
programas, servicios, calidad de la atención, economía, financiamiento e
inversiones en salud, así como desarrollo de la investigación científica y de
los recursos humanos y tecnológicos.
CONSIDERANDO: Que una de las funciones del Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social, (MISPAS) como ente rector del sector salud,
establecidas por la Ley General de Salud, No. 42-01 de fecha 08-03-2001 es
la de formular todas las medidas, normas y procedimientos que conforme a
las leyes, reglamentos y demás disposiciones competen al ejercicio de sus
funciones y tiendan a la protección de la salud de los habitantes.
 


	15. CONSIDERANDO: Que conforme  al artículo 99 de la Ley General
de Salud No. 42-01, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social,
en función de la reglamentación que elabore en coordinación con las
instituciones correspondientes del Sistema Nacional de Salud, autorizará
o rechazará la instalación de establecimientos públicos y privados de
asistencia en salud del país, y regulará y supervisará periódicamente el
funcionamiento de los mismos.
CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Decreto No. 1138-03, que establece
elReglamentoparalaHabilitacióndeEstablecimientosyServiciosdeSalud,
se deben elaborar las normas particulares que contendrán los requisitos
estructurales, de recursos humanos, equipos y demás condiciones y criterios
técnicos que deben cumplir cada clase de establecimiento y servicio de
salud, normas y procedimientos que conforme a las leyes, reglamentos y
demás disposiciones competen al ejercicio de sus funciones y tiendan a la
protección de la salud de los habitantes.
Vista: La Constitución de la República Dominicana, Gaceta Oficial No.
10805, proclamada en fecha 13 de junio del 2015.
Vista: La Ley Orgánica de Administración Pública No. 247-12, del 14 de
agosto de 2012.
Vista: La Ley General de Salud No. 42-01, del 8 de marzo de 2001.
Vista: La Ley que crea el Sistema de Seguridad Social en la República
Dominicana, No. 87-01 del 9 de mayo de 2001.
Vista: La Ley que crea el Servicio Nacional de Salud, No. 123-15 del 20
de julio de 2015.
Vista: La Ley sobre Discapacidad de la República Dominicana, No. 5-13
del 8 de enero del 2013.
Vista: La Ley sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con
la Administración y de Procedimiento Administrativo, No. 107-13 del 8
de agosto del 2013.
Visto: El Decreto que establece el Reglamento para la Habilitación de
Establecimientos y Servicios de Salud, No. 1138-03 del 23 de diciembre
de 2003.
Visto: El Decreto que establece el Reglamento para la Habilitación y
Funcionamiento de Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión, No.
349-04 del 20 de abril de 2004.
 


	16. Visto: El Decreto  que establece el Reglamento para la Habilitación y
Funcionamiento de los Laboratorios Clínicos y de Salud Pública, No.
350-04 del 20 de abril de 2004.
En ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley General de
Salud dicto la siguiente:
RESOLUCIÓN
PRIMERO: Se dispone poner en vigencia el Reglamento Técnico para la
Habilitación de Servicios Clínicos y Quirúrgicos, en anexo a la presente y
cuyo texto forma parte integral de la misma, el cual debe ser aplicado por
todas las instancias del Sistema Nacional de Salud, según le corresponda.
SEGUNDO: Se designa a la Dirección de Habilitación y Acreditación
como la instancia encargada de difundir y dar seguimiento a la aplicación
de la presente Resolución.
TERCERO: La presente Resolución deroga y sustituye cualquier otra
disposición de igual o menor jerarquía que le sea contraria en cualquiera
de sus partes.
CUARTO: Se instruye a la Oficina de Acceso a la Información a publicar
en el portal web Institucional de este Ministerio de Salud Pública la
presente
Resolución, así como hacer disponible por esta vía el Reglamento
Técnico para la Habilitación de Servicios Clínicos y Quirúrgicos, a todos
los interesados.
DADA,FIRMADAYSELLADA,enSantoDomingodeGuzmán,Distrito
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ________________
( ) días del mes de _______________del año dos mil diecisiete (2017).
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REGLAMENTO TÉCNICO PARALAHABILITACIÓN SERVICIOS
CLÍNICOS Y QUIRÚRGICOS
1. OBJETO
Los aspectos técnicos del proceso de habilitación de los establecimientos
y servicios clínicos, quirúrgicos, así como de los servicios de apoyo
asistencial.
2. OBJETIVOS
2.1 Objetivo general
Establecer los requerimientos y especificaciones técnicas mínimas
que deben ser cumplidos por los establecimientos y servicios de
salud clínicos, quirúrgicos y de apoyo asistencial para obtener la
habilitación,asícomoporlasdiferentesinstanciasdelMinisteriode
Salud Pública encargadas del proceso de evaluación y aprobación
de la misma.
2.2 Objetivos específicos
2.2.1 Definir las especificaciones técnicas para las condiciones y
requerimientos mínimos generales establecidos por el Decreto
No. 1138-03.
2.2.2 Establecer los lineamientos técnicos que deben regir para la
interrelación de servicios en la prestación, a fin de responder al
modelo de atención vigente.
2.2.3 Establecer los procedimientos técnicos que rigen el proceso de
habilitación en cuanto a la solicitud, evaluación y aprobación de la
misma.
3. ÁMBITO DE APLICACIÓN
El presente Reglamento Técnico regula a cualquier tipo de proveedor de
servicios de salud, que ofrezca o pretenda ofrecer a los usuarios cualquier
servicio de salud, preventivo, diagnóstico, terapéutico o estético, que
pueda constituirse en un riesgo a la salud individual o colectiva en todo
el territorio nacional y en todos los niveles de atención. El Ministerio de
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Salud Pública, a través de la Dirección de Habilitación y Acreditación y
las Direcciones Provinciales y de Áreas de Salud, vigilará el cumplimiento
de las disposiciones establecidas en el presente Reglamento Técnico.
4. MARCO LEGAL
4.1 Constitución de la República Dominicana, promulgada el 16 de
junio del 2015.
4.2 Ley General de Salud, No.42-01 del 8 de marzo de 2001.
4.3 Ley que crea el Sistema de Seguridad Social en la República
Dominicana, No. 87-01 del 9 de mayo de 2001.
4.4 Ley que crea el Servicio Nacional de Salud, No. 123-15 del 20 de
julio de 2015.
4.5 Ley sobre Discapacidad de la República Dominicana, No. 5-13
del 8 de enero del 2013.
4.6 Ley sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo, No. 107-13
del 8 de agosto del 2013.
4.7 Ley que regula la donación y legado, extracción, conservación e
intercambio para trasplante de órganos y tejidos humanos en la
República Dominicana, No. 329-98, del 11 de agosto de 1998.
4.8 Decreto que establece el Reglamento para la Habilitación de
Establecimientos y Servicios de Salud, No. 1138-03 del 23 de
diciembre de 2003.
4.9 Decreto que establece el Reglamento para la Habilitación y
Funcionamiento de Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión,
No. 349-04 del 20 de abril de 2004.
4.10 Decreto que establece el Reglamento para la Habilitación y
Funcionamiento de los Laboratorios Clínicos y de Salud Pública,
No. 350-04 del 20 de abril de 2004.
4.11 Decreto que establece el Reglamento de Agua para Consumo
Humano, No. 42-05, del 1ro. de febrero del 2005.
4.12 Decreto que establece el Reglamento sobre Medicamentos, No.
246-06 del 9 de junio de 2006, modificado por el Decreto No. 625-
06.
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4.13 Decreto que establece el Reglamento del Sistema Nacional de
Vigilancia Epidemiológica, No. 309-07 del 13 de junio del 2007.
4.14 Decreto que establece el Reglamento de Manejo de Desechos
Infecciosos en Centros de Salud y Afines, No. 126-09 del 14 de
febrero del 2009.
4.15 DecretoqueestableceelReglamentodelosCentrosEspecializados
de Salud, No. 434-07 del 18 de agosto de 2007.
4.16 Decreto que establece el Reglamento de Donantes Vivos
Relacionados y de cadáveres para Trasplante de Órganos y Tejidos
Humanos, No. 436-14 del 17 de noviembre de 2014.
4.17 Decreto que establece el Reglamento para la Seguridad y
Protección contra Incendios, No. 85-11 del 24 de febrero del 2011.
4.18 Resolución que pone en vigencia el Reglamento Técnico para la
Habilitación de Servicios de Ambulancia Terrestre, No. 000049
del 06 de diciembre del 2013.
4.19 Resolución que ratifica el Modelo de Atención para el Sistema
Nacional de Salud de la República Dominicana, No. 000022 del
05 de agosto del 2005.
4.20 Disposición Administrativa para la Identificación Estándar y
Codificación Única de Establecimientos y Servicios de Salud, No.
0000014 del 22 de octubre del 2008.
4.21 Disposición Administrativa que establece las Normas
Particulares para la Habilitación de Establecimientos
Farmacéuticos, No. 000001 del 06 de febrero de 2012.
4.22 NORDOM 587, Especificaciones sobre la calidad del agua, del 15
de julio de 2003.
5. DEFINICIONES
A los fines del presente Reglamento Técnico se asumirán las siguientes
definiciones:
5.1 Área administrativa y financiera: es aquella donde se
desarrollan las actividades de apoyo a la gestión administrativa.
Entre estas áreas se encuentran: dirección general, sub dirección,
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epidemiologia, contabilidad, RRHH, atención al usuario, oficinas.
5.2 Atención ambulatoria: es aquella que no requiere hospitalización
para la realización o seguimiento de diagnósticos y tratamientos.
5.3 Cartera de servicios: es el conjunto de atenciones en salud que
una red, un establecimiento o un servicio oferta a una población
determinada. La cartera de servicios debe ser dinámica y flexible,
responder al modelo de atención vigente establecido por el
Ministerio de Salud y estar orientada a promover e implementar la
atención primaria y servicios especializados.
5.4 Condiciones de infraestructura: son las condiciones que poseen
las instalaciones o conjunto de instalaciones que constituyen la
base sobre la cual se prestan los servicios de salud, las cuales
deben cumplir con los normas establecidas, tanto por las Guías de
Diseño, Construcción y Acabado de Establecimientos de Salud,
como por las autoridades competentes en la materia.
5.5 Establecimiento de salud: es, de acuerdo al Decreto No. 1138-03,
cualquier local o ámbito físico en los cuales las personas físicas o
jurídicas, debidamente autorizadas para ello, prestan servicios en
materias directamente ligadas con la salud de las personas.
5.6 Equipo biomédico: es el dispositivo o equipo que posee
sistemas eléctricos, electrónicos, o hidráulicos y que para su
funcionamiento requieren fuente de energía; estos son empleados
para el diagnóstico y/o tratamiento de los usuarios de los servicios
de salud.
5.7 Gestión clínica: es todo lo que acontece en el desarrollo de la
relación entre el profesional de la salud y el beneficiario, sea este
una persona sana o enferma.
5.8 Habilitación: es, de acuerdo al Decreto No. 1138-03, el
procedimiento que desarrolla el Ministerio de Salud Pública,
a través de las autoridades definidas, que asegura que los
establecimientos y servicios de salud cumplan con condiciones
mínimas y particulares en cuanto a sus recursos físicos, humanos,
estructurales y de funcionamiento para asegurar que la población
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reciba servicios de salud de calidad de modo tal que permitan
proteger la salud y seguridad pública de la población.
5.9 Filtro HEPA: es un tipo de filtro de aire, que por sus siglas en
inglés significa “High Efficiency Particle Arresting”, el cual retira
la mayoría de partículas perjudiciales, incluyendo las esporas de
moho, el polvo, los ácaros del polvo, la caspa de mascotas y otros
alérgenos irritantes del aire, que resulta una ayuda útil para el
control de la cantidad de alérgenos circulantes en el aire.
5.10 Número de Identificación Estándar y Codificación Única
de Establecimientos y Servicios de Salud: es el sistema de
identificación y codificación que se utiliza para el asiento de datos
en el Registro Nacional de Establecimientos de Salud, que permite
establecer mediante códigos alfanuméricos la caracterización,
tipificación y demarcación geográfica que corresponde a cada
establecimientoyserviciodesaludqueoperaenterritorionacional.
5.11 Índice de nivel de seguridad hospitalaria: es un indicador que
expresa la tipificación literal o numeral de los establecimientos de
salud según su capacidad estructural, no estructural y funcional
para dar respuesta ante desastres y emergencias y gestión de
riesgos.
5.12 Ponderación:esladefinicióndeatributosparacadarequerimiento,
estándar o especificación técnica, fundamentado sobre el nivel
de riesgo para la calidad del servicio o la seguridad de los
usuarios. A los fines de habilitación, la ponderación clasificará los
requerimientos o especificaciones técnicas en estándares críticos o
necesarios.
5.13 Productosanitario:es,deacuerdoalDecretoNo.246-06,cualquier
instrumento, dispositivo, equipo, material u otro artículo, incluidos
los accesorios y programas lógicos que intervengan en su buen
funcionamiento, destinado a ser utilizado en humanos con fines
de diagnostico, prevención, control o tratamiento de enfermedad,
investigación, sustitución o modificación de la anatomía o proceso
fisiológico, o regulación de la concepción y cuya acción principal
no se alcance por medios farmacológicos, inmunológicos o
metabólicos.
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5.14 Proveedor: es el que provee u oferta servicios de atención de
salud, de acuerdo a la Ley General de Salud No. 42-01.
5.15 Puntuación: es el proceso de otorgar valor numérico a los
estándares de habilitación de acuerdo a su ponderación.
5.16 Servicio clínico: es el servicio de atención en salud que mediante
el uso de la exploración, la semiología y procedimientos determina
diagnósticos y tratamientos para patologías y condiciones de salud.
5.17 Servicio complementario: es el servicio clínico, quirúrgico o de
apoyo, o conjunto de estos, requerido para completar la prestación
de un servicio particular, acorde a la interrelación de cada servicio.
5.18 Servicio de salud: es, de acuerdo al Decreto No. 1138-03, la
organización y personal destinados a satisfacer las necesidades
públicas. Empresa dirigida por la administración destinada a
satisfacer intereses colectivos. Conjunto de programas, actividades
o acciones clínicas que se ofertan a la población.
5.19 Servicio de emergencia: es un área de atención destinada a la
atención de casos que suponen riesgo inminente a la vida de un
paciente y que deben ser atendidos en forma inmediata. Este
servicio se maneja en función de dos definiciones:
5.19.1 Emergencias médicas: son casos que suponen riesgo inminente de
muerte, tanto real como potencial, que serán atendidos en forma
inmediata por un personal especializado y adiestrado para su
manejo.
5.19.2 Urgencias médicas: son situaciones en las que si bien no existe
riesgo inminente de muerte, es necesaria una pronta asistencia
médica especializada para el inicio de un tratamiento eficaz en
el menor tiempo posible, para evitar potencial morbilidad y
mortalidad.
5.20 Servicio de medicina estética: es el conjunto de procedimientos
clínicos destinados a mejorar o mantener la condición física de la
piel a través de técnicas no invasivas.
5.21 Usuario: es, de acuerdo al Decreto No. 1137-03, el que utiliza o
demanda servicios de salud.
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6. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DE
LA HABILITACIÓN
6.1 De la solicitud de habilitación
6.1.1 Toda solicitud de habilitación debe agotar el procedimiento
establecido en el Decreto No. 1138-03, así como con las
disposiciones del presente Reglamento Técnico.
6.1.2 Toda solicitud de habilitación de establecimientos y servicios de
salud debe presentar los siguientes requisitos:
6.1.2.1 Formulario de solicitud que contenga los datos generales del
establecimiento
6.1.2.2 Listado de servicios a ofertar, firmado por el director o propietario
del establecimiento y sellado
6.1.2.3 Formulario oficial para el reporte de recursos humanos que
contenga, de cada profesional y técnico de la salud, la siguiente
información:
a) Nombre completo.
b) Número de cédula.
c) Número de exequátur o certificación técnica, según aplique.
d) Grado académico y de especialidad de cada profesional y
técnico de la salud.
6.1.2.4 Documentación de cada profesional y técnico de la salud:
a) Copia de cédula.
b) Copia de exequátur o certificación técnica, según aplique.
c) Copia del título de posgrado, según aplique.
6.1.2.5 Reporte de equipos médicos en formato impreso y digital, que
contenga: tipo de equipo, modelo, marca y serie.
6.1.2.6 Copia de la certificación de Registro Nacional de Contribuyente
(RNC).
6.1.2.7 En caso de servicios de apoyo diagnóstico de imágenes y rayos x,
certificación y resolución de la Comisión Nacional de Energía.
6.1.2.8 Planos descriptivos y dimensionados aprobados por la instancia
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correspondiente, en formato físico o digital, que incluya: planta en
conjunto, planta de techos planta arquitectónica y dimensionada
por nivel, si aplica, con 4 elevaciones y 2 secciones.
6.1.3 La solicitud debe ser presentada ante la Ventanilla Única de
Servicios del Ministerio de Salud Pública acompañada de toda
la documentación establecida en el numeral 6.1.2 del presente
Reglamento Técnico, adjunto a la contribución correspondiente
establecida en el artículo 26 del Decreto No. 1138-03.
6.1.4 De los documentos que certifican estudios de posgrado.
6.1.4.1 Las copias de los exequátur y títulos de especialidad deben tener
legibles el número de registro y de folio.
6.1.4.2 Los certificados de título correspondientes a especialidades
realizadas en el extranjero y emitidos en un idioma distinto
al español deben estar traducidos al español y legalizados o
apostillados según corresponda.
6.2 Asignación de número de identificación estándary codificación
única de establecimientos y servicios de salud. Luego de
recibida la solicitud y antes de la evaluación la DHA procede a
asignar a la solicitud el Número de Identificación Estándar y el
Código Único de Establecimientos y Servicios de Salud, conforme
a la Disposición del Ministerio de Salud No. 0000014 del 22 de
octubre de 2008.
6.3 Evaluación de la solicitud de habilitación.
6.3.1 Evaluación documental.
6.3.1.1 Presentada y codificada la solicitud, la Dirección de Habilitación
procede a la evaluación del expediente, con la finalidad de
verificar que todas las documentaciones requeridas cumplen con
los criterios técnicos establecidos en el Decreto No. 1138-03 y lo
dispuesto en el presente Reglamento Técnico.
6.3.1.2 Se verificará el cumplimiento de los requisitos documentales
establecidos en el numeral 6.1.2 del presente Reglamento Técnico.
Verificados todos los requisitos documentales, se remitirá a visita de
inspección.
6.3.1.3 En caso de que el solicitante deba completar informaciones sobre
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algunos de los requisitos se le notificará mediante la remisión del
informe, que contendrá los resultados de la evaluación documental
y de la visita de inspección. Los plazos para responder a los
requerimientos serán establecidos por la Dirección de Habilitación
de acuerdo a la evaluación y la ponderación de los criterios y
conforme al Decreto No. 1138-03.
6.3.2 Visita de inspección.
6.3.2.1 Luego de realizada la evaluación documental se procede a realizar
la visita de inspección in situ del establecimiento o servicio. La
visita de inspección tiene por objetivo verificar el cumplimiento
de las condiciones, criterios y requerimientos establecidos en
el Decreto No. 1138-03, el presente Reglamento Técnico y las
normativas aplicables.
6.3.2.2 La inspección se realizará conforme al procedimiento establecido
en los artículos 142, 150, 151 y 152 de la Ley General de Salud
No. 42-01, el Decreto No. 1138-03, las disposiciones establecidas
por el Ministerio de Salud y las normativas nacionales vigentes.
6.3.2.3 Alos fines de habilitación de establecimientos y servicios de salud
se realizarán inspecciones ordinarias, entendiéndose estas como
un requisito indispensable para el otorgamiento de la habilitación
y se realizarán conforme a lo establecido en el art. 151 de la Ley
General de Salud No. 42-01.
6.3.2.4 Aquellas inspecciones realizadas para la implementación
de medidas administrativas preventivas y de seguridad, se
denominarán visitas de inspección extraordinaria y se realizarán
conforme a lo establecido en la Ley General de Salud No. 42-01.
6.3.2.5 Las visitas de inspección deben ser planificadas y realizadas por las
Direcciones Provinciales y de Áreas de Salud, bajo la coordinación
de la Dirección de Habilitación, acorde a lo establecido por el
artículo 11 del Decreto No. 1138-03.
6.3.2.4 Las actas e informes de inspección deben ser elaborados en los
plazos dispuestos por el art. 19 del Decreto No. 1138-03.
6.3.3 Se otorgarán los plazos de prórroga acorde a lo establecido en el
Decreto No. 1138-03.
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6.4 Aprobación de la habilitación y emisión de la licencia.
6.4.1 Ponderación y puntuación de la solicitud.
6.4.1.1 Los resultados de la inspección se acogerán al procedimiento de
ponderación y puntuación de los criterios y estándares verificados
en la visita.
6.4.1.2 LaDireccióndeHabilitaciónestableceráelprocesodeponderación
por la vía administrativa, previa aprobación ministerial. La
ponderación se realizará conforme a la siguiente escala:
a)		Estándar crítico: Aquel que puede influir de manera
absoluta en la calidad, eficacia o seguridad del servicio,
del establecimiento y de los usuarios, en cualquier etapa
del proceso de prestación. El estándar crítico se considera
indispensable para poder aprobar la habilitación, por tanto
todos los estándares clasificados como críticos deben ser
cumplidos.
b)		Estándar necesario: aquel que puede influir en grado no crítico
en la calidad del servicio y del establecimiento en cualquier
etapa del proceso de prestación. El estándar necesario debe ser
cumplido, pero el mismo permite que el inspector establezca
un plan de trabajo para que el solicitante cumpla con estos
estándares según el tiempo determinado de acuerdo al Decreto
No. 1138-03.
6.4.1.3 Se considera estándar cualquier requisito, requerimiento o
especificación técnica establecida para el cumplimiento de las
condiciones de habilitación.
6.4.1.4 La DHA, mediante disposición ministerial, establecerá mediante
una guía los parámetros para la ponderación y puntuación que no
se encuentren establecidos en el presente Reglamento Técnico.
6.4.1.5 Las condiciones y requisitos de habilitación establecidos por el
Decreto No. 1138-03, se agruparan en factores y estos a su vez
en componentes. Los componentes son grupos de estándares que
detallan y discriminan a los factores para mejor comprensión.
6.4.1.6 A los fines de la inspección los factores a ser evaluados son:
a) Infraestructura: integrado por los componentes de planta
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física, instalaciones y ambientes.
b) Recursos humanos: integrado por los componentes de personal
asistencial, personal tecnólogo y personal administrativo.
c) Recursos materiales: integrado por los componentes de
equipamiento y mobiliario.
d) Documentación: integrado por los componentes normas
generales y normas particulares, así como las específicas.
e) Gestión: integrado por los componentes de gestión clínica,
gestión administrativa y gestión técnica.
6.4.1.7 La puntuación se realizará de forma aritmética y debe ser calculada
en base a la cantidad de estándares cumplidos. Los estándares
críticos deben estar cumplidos en un 100% al momento de la
aprobación y los estándares necesarios podrán estar dentro del
rango entre 85 y 100%.
6.4.1.8 Los servicios de hemodiálisis y banco de sangre deben tener una
puntuación de 100% para poder ser habilitados.
6.4.1.9 En caso de que los estándares necesarios no alcancen este
porcentaje, el Ministerio de Salud podrá brindar apoyo técnico al
establecimiento en la realización de un plan de trabajo que permita
alcanzar el puntaje mínimo aceptado para este tipo de criterios, en
un tiempo determinado.
6.4.1.10 En caso de que se otorgara una prórroga para completar los
requerimientos o para realizar las medidas correctivas previstas en
el correspondiente informe de visita de inspección, el solicitante
notificará a la DHA su disposición a una nueva evaluación. La
DHA luego de evaluar la solicitud programará una nueva visita de
inspección y se procederá conforme al numeral 6.3 del presente
Reglamento Técnico.
6.4.1.11 La DHA, previa aprobación ministerial, debe elaborar e
implementar una guía de inspección que contenga todos los
detalles y especificaciones técnicas del proceso de evaluación
de establecimientos y servicios. Esta guía contendrá las listas
de chequeo que se aplicarán durante la visita de inspección, así
como los diferentes modelos de actas que serán levantadas por los
inspectores durante la ejecución de las visitas.
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6.4.1.12 Si vencidos los plazos el solicitante no ha cumplido con los
requerimientos establecidos para el otorgamiento de la habilitación,
la Dirección de Habilitación debe proceder a cancelar la solicitud
y notificar junto al informe técnico correspondiente al solicitante
sobre la decisión, otorgando un nuevo plazo para que el solicitante
inicie nuevamente el proceso de solicitud.
6.1.4.13 Si un establecimiento en tres solicitudes consecutivas no alcanza
la habilitación, se procederá al cierre del establecimiento conforme
al procedimiento establecido en la legislación nacional vigente y
mediante resolución ministerial motivada.
6.4.2 Denominación por tipo de establecimiento y categorización por
nivel de atención y complejidad.
6.4.2.1 Completado el proceso de evaluación y aprobación, el
establecimiento o servicio de salud debe ser denominado por
tipo de establecimiento y categorizado por nivel de atención
que corresponda, de acuerdo y en consonancia con la cartera de
servicios que se le aprobará.
6.4.2.2 La categorización y denominación de establecimientos o servicios
de salud se realizará de conformidad con los criterios establecidos
en el presente Reglamento Técnico y en las disposiciones
establecidas por el Ministerio de Salud.
6.4.2.3 Establecimiento de nivel básico o primer nivel de atención es
el establecimiento o servicio de salud que presta los servicios
de atención ambulatoria de baja complejidad, vinculados al
Plan Básico de Salud y requerimientos de acciones de salud
colectiva. Estos establecimientos y servicios deben responder a las
disposiciones sobre atención primaria emitidas por el Ministerio
de Salud.
6.4.2.4 Los establecimientos y servicios de salud del nivel básico deben
asegurar a su comunidad el fácil acceso a sus actividades y están
obligados a laborar en horarios fijos por un mínimo de doce (12)
horas al día, que pueden ser distribuidas de la forma que más
favorezcan a los usuarios.
6.2.4.5 Los establecimientos y servicios de salud de nivel básico ofrecen
alguno o varios de los siguientes servicios:
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• Consulta de medicina general, interna y familiar
• Consulta de pediatría, ginecología y psicología clínica
• Odontología general
• Atención farmacéutica. Este servicio se ofrecerá solamente en
un establecimiento farmacéutico habilitado, y no puede estar
ubicado o pertenecer a otro tipo de establecimiento de salud
conforme al Decreto No. 246-06 que establece el Reglamento
de Medicamentos. El referido Decreto excluye de esta
disposición al servicio de farmacia hospitalaria.
• Toma de muestra
• Consejería
• Vacunación
• Fisioterapia, excluyendo la consulta de fisiatría
• Imágenes: radiología general, sonografía, puede incluir
mamografía
• Optometría
• Manejo de urgencias
• Atención domiciliaria básica
• Medicina estética y cosmiatría
• Ambulancia: traslado simple de pacientes
• Telemedicina
6.4.2.6 Establecimiento de nivel complementario de mediana complejidad
es el establecimiento o servicio de salud que presta los servicios
de atención ambulatoria o de hospitalización especializados, y
operativamente se constituye en centro de referencia del nivel
básico de atención.
6.4.2.7 Entiéndase mediana complejidad como aquella cobertura que
comprende servicios especializados, con una capacidad resolutiva
superior al nivel básico de atención. Este nivel se constituye en
centro de referencia al nivel básico y la contrarreferencia debe
estar vinculada a la prestación misma.
6.4.2.8 Los establecimientos y servicios de salud de nivel complementario
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de mediana complejidad ofrecen servicios de nivel básico y alguno
o varios de los siguientes servicios:
• Servicios especializados
• Consulta especializada
• Hospitalización
• Cirugía general
• Ginecología y obstetricia
• Odontología especializada
• Imágenes: densitometría ósea, mamografía y
video endoscopia
• Fisiatría
• Emergencias
• Psiquiatría
• Pediatría
• Epidemiología
• Farmacia hospitalaria
• Patología
• Audiología
• Laboratorio clínico general
• Transfusión de sangre
• Ambulancia: transporte vital básico
6.4.2.9 Establecimiento de nivel complementario de alta complejidad es
el establecimiento o servicio de salud que presta los servicios de
atenciónambulatoriaydehospitalizaciónaltamenteespecializados,
y operativamente se constituye en centro de referencia del nivel
complementario de mediana complejidad.
6.4.2.10 Entiéndase alta complejidad como aquella cobertura que comprende
serviciosdeespecialidadesysubespecialidadesdemayorcomplejidad,
en la que los procedimientos y tecnologías utilizados deben ser
planificados sobre la base de costo efectividad y costo utilidad del
servicio.
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6.4.2.11 Los establecimientos y servicios de salud de nivel complementario
de alta complejidad ofrecen servicios de nivel complementario de
mediana complejidad y alguno o varios de los siguientes servicios:
• Servicios de subespecialidades
• Procedimientos de alta tecnología
• Ambulancia: transporte vital avanzado
• Banco de sangre
• Cirugía especializada
• Imágenes: resonancia magnética, tomografía
• Medicina nuclear
• Trasplantes de órganos y tejidos, terapias celulares
• Laboratorio clínico especializado
• Patología especializada
6.4.2.12 Los establecimientos de salud de patrimonio público, privado o
mixto, con o sin fines de lucro, sin desmedro del nombre utilizado
parasuidentificaciónenlacomunidadocomercial,sedenominarán
para su tipificación de la siguiente forma en función de su nivel de
complejidad:
a) Centro de salud básico: es aquel establecimiento que oferta
servicios del nivel básico de atención. Esta denominación incluye
consultorio, dispensario médico, unidad de salud, farmacia
comunitaria, unidad odontológica básica, centro de imágenes
y diagnóstico básico, toma de muestras, puesto y centro de
vacunación, policlínica, clínica rural, centro de atención
primaria, centro de terapia física, centro y clínica estética,
centro de medicina alternativa, centro de promoción de salud
y prevención de enfermedades. Esta lista no excluye cualquier
otro nombre que pueda ser utilizado en el Sistema Nacional de
Salud.
b) Centro de salud especializado: es aquel establecimiento que
oferta servicios de salud del nivel complementario.
6.4.2.13 Los establecimientos de salud de patrimonio público, privado
o mixto, con o sin fines de lucro, sin desmedro del nombre
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utilizado para su identificación en la comunidad o comercial, se
denominarán para su tipificación de la siguiente forma en función
de los servicios que ofrece podrá ser:
a)		
Hospital: es toda institución de salud o establecimiento
dedicado a la atención médica, en forma ambulatoria o por
medio de la hospitalización, de mediana o alta complejidad.
Esta denominación incluye hospital general, hospital regional,
hospital de referencia, hospital municipal, hospital local,
hospital provincial, hospital especializado, centro médico,
clínica, centro de salud, centro especializado, maternidad,
institutos de salud, centro de alta tecnología. Esta lista no excluye
cualquier otro nombre que pueda ser utilizado en el Sistema
Nacional de Salud.
b)		Centro de apoyo clínico y diagnóstico: es toda institución de
salud o establecimiento dedicado a la prestación de servicios de
apoyo clínico o diagnóstico.
c)		Consultorio: es el establecimiento que solamente ofrece servicios
de consulta externa.
6.4.3 Emisión de certificado
6.4.3.1 Cuando el proceso de evaluación concluya y el establecimiento
haya alcanzado un porcentaje de 85% a 100%, a los fines de
aprobación de la habilitación, se elaborará un informe final que
contendrá las condiciones de la habilitación:
a) Tipo de establecimiento o servicio.
b) Nivel de atención aprobado.
c) Cartera de servicios aprobada.
d) Tiempo de vigencia de la licencia.
6.4.3.2 La vigencia de la licencia de habilitación del establecimiento será
de dos (2) a cinco (5) años y se determinará en función de:
a) El nivel de complejidad del establecimiento
b) El resultado de la inspección
c) El historial de buenas prácticas de desempeño
Nota: la DHA determinará los casos cuando la duración de la licencia no
excederá un (1) año.
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6.4.3.3 De no poder cumplir con el puntaje para alcanzar la habilitación
de todos los servicios y del establecimiento en su totalidad, la
DHA podrá emitir una licencia provisional para los servicios que
si cumplan con todos los requerimientos establecidos en este
Reglamento Técnico, que no podrá exceder de un (1) año y que
solamente podrá ser renovado si evidencia el cumplimiento de un
plan de trabajo que permita que el establecimiento se habilite en
su totalidad. En este caso, el certificado de habilitación establecerá
con claridad a cuales servicios se le otorga una licencia provisional
de habilitación y las condiciones para mantener esta licencia
provisional, incluyendo el plazo para que el establecimiento
complete la habilitación definitiva de todos sus servicios.
6.4.3.4 La DHAemitirá, en un plazo no mayor de 15 días hábiles luego de
la aprobación del informe, un certificado de habilitación al titular
donde se contemplarán las siguientes informaciones:
a) Tipo de establecimiento
b) Nivel de atención
c) Nombre del establecimiento
d) Nombre del titular
e) Código de habilitación y número de licencia
f) Vigencia de la licencia otorgada a partir de la fecha de
aprobación
g) Fecha de aprobación de la licencia
6.5 Suspensión y cancelación de la licencia de habilitación
6.5.1 La Dirección de Habilitación podrá suspender la licencia de
habilitación de un establecimiento o servicio, de comprobarse en
cualquier momento que los estándares críticos no se han mantenido
conforme a lo aprobado. La verificación del no cumplimiento de
estándares críticos será documentado y podrá ser realizado tanto
por la DHA o por la DPS/DAS que corresponda a la demarcación
geográfica donde se encuentre el establecimiento o servicio.
6.5.2 En este caso la DHA otorgará un plazo para que el titular realice
las acciones correctivas a las faltas que originaron la suspensión de
la habilitación, mediante visita de inspección realizada conforme
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al procedimiento establecido en el presente Reglamento Técnico y
en las normativas vigentes.
6.5.3 De verificarse que el establecimiento no ha podido restablecer
la conformidad del o los estándares en cuestión, se procederá
mediante resolución ministerial a la cancelación de la licencia de
habilitación y se procederá al cierre del establecimiento de acuerdo
al procedimiento correspondiente.
6.6 De las modificaciones
6.6.1 De acuerdo al art. 25 del Decreto No. 1138-03 las modificaciones
al expediente de habilitación deben ser notificadas a la Dirección
de Habilitación.
6.6.2 En el caso de cambio de titularidad, cambio de nombre o
denominación, y exclusión de servicios, el titular de la habilitación
notificará a la DHA a través de comunicación escrita acompañada
de la documentación pertinente que avale la modificación. La
DHAprocederá a evaluar la documentación y realizar los cambios
pertinentes en el expediente y en el sistema de información. Si
durante la evaluación de las modificaciones se requiere mayor
información o documentación, el titular debe suministrar a la
DHA lo que se solicite.
6.6.3 En caso de cambio de dirección e inclusión de nuevos servicios, se
realizará el procedimiento para el otorgamiento de una habilitación
establecido en el presente Reglamento Técnico, manteniendo el
establecimiento el código y número de licencia asignado en la
primera solicitud y aprobación.
6.7 Procesodeverificaciónparaelmantenimientodelosestándares
de habilitación
6.7.1 A los fines del seguimiento a los estándares de habilitación
aprobados, los proveedores de servicios de salud deben solicitar
renovación de la licencia de habilitación al momento del
vencimiento de la licencia otorgada.
6.7.2 Al momento del vencimiento de la licencia, la DHA podrá previa
notificación al establecimiento o servicio realizar el proceso de
verificación de mantenimiento de estándares de habilitación, sin
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desmedro de la responsabilidad del titular de realizar la solicitud
de renovación de la licencia.
6.7.3 Los establecimientos que soliciten su renovación en el plazo
establecido tendrán habilitación provisional hasta tanto se
concluya el proceso de verificación del mantenimiento de
estándares de habilitación. El establecimiento que no solicite al
término del horario de servicios del Ministerio de Salud del día
del vencimiento o en el día hábil que le siga, pierde de inmediato
la condición de establecimiento o servicio habilitado, teniendo
que iniciar nuevamente el proceso de habilitación y pudiendo ser
sancionado conforme a la Ley General de Salud No. 42-01 y al
Decreto No. 1138-03.
6.7.4 En caso de que al momento de la renovación se verifiquen
cambios en la infraestructura, cambios en la cartera de servicios
o ingreso de nuevos recursos humanos sin previa notificación a la
autoridad sanitaria, se procederá a la cancelación de la licencia de
habilitación y el Número de Identificación Estándar y Codificación
Única de Establecimientos y Servicios de Salud, debiendo el titular
iniciar una nueva solicitud conforme a los dispuesto en el presente
Reglamento Técnico.
6.7.5 Los requisitos para solicitud de renovación de la habilitación son:
6.7.5.1 Formulario de renovación oficial de datos generales del
establecimiento.
6.7.5.2 Listado de servicios ofertados, sellado y firmado por el propietario
o titular.
6.7.5.3 Formulario oficial para el reporte de recursos humanos que
contenga, de cada profesional y técnico de la salud, la siguiente
información:
a) Copia de cédula.
b) Copia de exequátur o certificación técnica, según aplique.
c) Número de exequátur o certificación técnica, según aplique.
d) Grado académico y de especialidad de cada profesional y
técnico de la salud.
6.7.5.4 Documentación que certifica estudios de posgrado conforme a lo
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establecido en el numeral 6.1.4. del presente Reglamento Técnico.
6.7.5.5 Reporte de equipos médicos en formato impreso y digital, que
contenga: tipo de equipo, modelo, marca y serie.
6.7.5.6 En caso de modificaciones de infraestructura previas deben
depositar los planos arquitectónico y dimensionado en formato
físico o digital, acorde a lo establecido en el numeral 6.1.2.8.
6.7.5.7 En caso de servicios de apoyo diagnóstico de imágenes y rayos
x, certificación y resolución de la Comisión Nacional de Energía,
vigente.
6.7.6 Lasolicituddeverificaciónparaelmantenimientodelahabilitación
debe ser presentada ante el Ministerio de Salud Pública junto a
toda la documentación establecida en el numeral 6.7.5 del presente
Reglamento Técnico, junto a la contribución correspondiente
establecida en el artículo 26 del Decreto No. 1138-03.
7. CRITERIOS PARA LA HABILITACIÓN DE
ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE SALUD
7.1 Condiciones generales
7.1.1 Sin desmedro de lo establecido en el art. 13 del Decreto No. 1138-
03 y de los requisitos que deben presentarse para la solicitud de
habilitación, todos los establecimientos y servicios de salud deben
cumplir con lo establecido en el presente Reglamento Técnico.
7.1.2 Los establecimientos deben contar con espacios adecuados a su
cartera de servicios y a las funciones que se realicen, los cuales
deben cumplir con los requerimientos del presente Reglamento
Técnico.
7.1.3 Todos los elementos de la infraestructura de los establecimientos
donde se presta algún tipo de servicios de salud deben ser
diseñados conforme a las Guías de Construcción, Diseño y
Acabados de Establecimientos de Salud del Ministerio de Salud
Pública y cumplir con todas las normativas nacionales vigentes
que le apliquen, de acuerdo al listado de servicios que ofrecen. Esta
disposición aplica a todo lo relativo a planta física, instalaciones y
ambientes, incluyendo los materiales y el equipamiento.
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7.1.4 Losprocedimientosderivadosdeunaconsultamédicaespecializada
o servicio de apoyo deberán ser realizados en un área específica
para tal fin, dentro o fuera del área donde se hizo la consulta que lo
prescribe, exceptuando la atención a emergencias.
7.1.5 Se prohíbe la aplicación de medicamentos y procedimientos
terapéuticosenáreasnoclínicasoquirúrgicasdeunestablecimiento
de salud.
7.1.6 Los servicios o profesionales independientes que presten servicios
exclusivamente ambulatorios podrán funcionar en edificaciones
de uso mixto, tales como plazas comerciales, siempre y cuando
la infraestructura del servicio sea exclusiva para prestación
de servicios de salud y esté delimitada físicamente, con acceso
independiente para el área asistencial y que cumplan con los
estándares establecidos en el presente Reglamento Técnico.
7.1.7 En los establecimientos clasificados sin hospitalización solamente
podrán ser prestados servicios ambulatorios, tales como, servicios
de consulta general y especializada, procedimientos clínicos y
quirúrgicos menores, consejería, medicina estética, servicios
de apoyo de nivel básico, odontología, promoción de salud y
prevención de enfermedades.
7.1.8 Losestablecimientosclasificadosconhospitalización,ademásdelos
servicios ambulatorios deben ofrecer servicios de hospitalización,
servicios quirúrgicos, servicios de apoyo diagnóstico.
7.1.9 Los servicios de emergencia, con hospitalización, quirúrgicos
y/u obstétricos, solamente podrán ser prestados en edificaciones
diseñadas, construidas y habilitadas exclusivamente para la
prestación de servicios de salud, de acuerdo a las Guías de Diseño,
Construcción y Acabado de Establecimientos de Salud, aprobadas
por el Ministerio de Salud Pública, así como las demás leyes que
regulan la construcción de edificaciones en el territorio nacional.
7.1.10 Los establecimientos que presten servicios de salud del
nivel complementario con hospitalización, que funcionen en
edificaciones construidas antes del año 2011, deben entregar, al
momento de la solicitud de habilitación o de la renovación, el
informe de índice de nivel de seguridad hospitalaria, mediante
certificación emitida por la Dirección de Gestión de Riesgos y
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Atención a Desastres del Ministerio de Salud Pública.
7.1.11 Los requerimientos y especificaciones establecidos en el
presente reglamento técnico son los mínimos permitidos en
establecimientos de salud en la República Dominicana. Si el
establecimiento o servicio cuenta con tecnología o instrumentos
más avanzados con evidencias de su efectividad para el proceso
asistencial y los permisos requeridos, el inspector o evaluador
podrá aceptar como conforme este requerimiento debiendo asentar
en el acta correspondiente de las características de esta tecnología
o instrumento.
7.2 Condiciones de infraestructura
7.2.1 Planta física
7.2.1.1 La planta física y acabados de los establecimientos y servicios
destinados a la prestación de servicios de salud deben cumplir
con los lineamientos para diseño, construcción y acabados de
establecimientos y servicios de salud establecidos por el Ministerio
de Salud Pública, de acuerdo a su cartera de servicios.
7.2.1.2 Los establecimientos y servicios de salud deben estar alejados de
focos de contaminación, sin residuos sólidos o biológicos, libre de
desechos y residuos comunes u hospitalarios, así como estar libres
de contaminación sonora, atmosférica y visual.
7.2.1.3 En las edificaciones y sus áreas colindantes donde operen
establecimientosdesalud,nosepermitelapresenciaopernoctación
de animales de ninguna especie. La venta de alimentos y bebidas
se permite dentro de la edificación, siempre que cumpla con los
criterios que garanticen los niveles de seguridad e inocuidad
establecidos por la autoridad sanitaria.
7.2.1.4 Los establecimientos y servicios de salud deben ofrecer facilidades
de estacionamiento, de acuerdo a su capacidad y a lo establecido
en las normativas nacionales y municipales vigentes.
7.2.1.5 Los accesos a las distintas áreas del establecimiento deben ser
seguros para todos los usuarios, y cumplir con los siguientes
aspectos:
a) Lasáreasdestinadasalflujopeatonaldebenestaridentificadas,
alejadas del paso de ambulancias y el tránsito vehicular.
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b) Las áreas de acceso al establecimiento deben permitir el paso
seguro de las personas; no deben presentar roturas, zanjas,
estar libre de obstáculos y sin riesgo de accidentes; deben
estar debidamente señalizadas e iluminadas de acuerdo a las
normativas nacionales vigentes. Deben contar con rampas
y facilidades para personas con movilidad reducida, y
construidas de acuerdo a las normativas nacionales vigentes.
c) Las salidas de emergencia deben ser suficientes, estar
señalizadas y ser adecuadas a la capacidad de la edificación y
construidas de acuerdo a las normativas nacionales vigentes.
d) Lasrutasdeevacuacióndebenestarcorrectamenteseñalizadas.
7.2.1.6 Las escaleras deben cumplir con los lineamientos de los
reglamentos y normas nacionales, así como de las Guías de
Diseño, Construcción y Acabados para Establecimientos de
Salud. Estas deben estar despejadas, libres de obstáculos, con
protección antideslizante, pasamanos en material no poroso y
con iluminación adecuada, según lo establecido en el anexo 1 del
presente Reglamento Técnico.
7.2.1.7 Los techos, paredes y pisos deben cumplir con los requerimientos
establecidos por las Guías de Diseño, Construcción y Acabados
para Establecimientos de Salud por tipo de área y servicio. La
planta física no debe presentar filtraciones, roturas, fisuras,
deben mantenerse limpios y en buenas condiciones de higiene y
mantenimiento.
7.2.18 Las puertas deben contar con cerraduras funcionales, con sistema
de palanca, sin corrosiones. Las ventanas de exterior deben ser
corredizas, con cierre a presión, de vidrio transparente templado
o laminado de seguridad. Estos deben estar diseñadas y colocadas
de acuerdo a las guías de diseño, construcción y acabados del
Ministerio de Salud.
7.2.1.9 Los pisos deben ser de material antideslizante y los pasamanos de
material anticorrosivo, diseñados con el objetivo de minimizar los
riesgos a los usuarios y usuarias.
7.2.1.10 Las áreas de circulación, externas e internas, deben estar libres
de obstáculos de manera que permitan el flujo y la movilidad de
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pacientes, usuarios y personal asistencial.
7.2.1.11 Las áreas y servicios que generen un flujo continuo de usuarios
y movimiento asistencial deben estar localizados a más de a 15
metros de las áreas clínicas y quirúrgicas de alto riesgo, tales
como: UCI, neonatología, quirófano, laboratorio, rayos X.
7.2.1.12 Las edificaciones de tres o más pisos destinadas a la prestación de
servicios de salud deben contar con por lo menos un ascensor.
7.2.1.13 En caso de establecimientos de dos pisos que no cuenten con
ascensor, sólo podrán ofrecerse servicios quirúrgicos, obstétricos,
cuidados intensivos, laboratorios, hemodiálisis, servicio de
emergencia y neonatología, en el primer piso de la edificación.
7.2.1.14 La cabina de los ascensores deben tener las dimensiones interiores
mínimas de acuerdo a las Guías de Construcción, Diseño y
Acabados de Establecimientos de Salud y las normativas
nacionales vigentes en la materia, que permitan la maniobrabilidad
de los usuario a pies, en camilla o silla de ruedas.
7.2.1.15 Las áreas donde estén ubicados los ascensores deben tener un
espacio libre delante de la puerta de la cabina que permita el
desplazamiento de los usuarios y la maniobra de camillas y sillas
de ruedas.
7.2.1.16 Paraserviciosambulatoriosofertadosenedificacionesdeusomixto
o comercial, se permite el uso de las dimensiones establecidas para
ascensores de uso común, de acuerdo a las normativas nacionales
aplicables.
7.2.2 Instalaciones
7.2.2.1 Todos los sistemas e instalaciones deben estar diseñados y
construidos de acuerdo a los parámetros establecidos en las Guías
de Diseño, Construcción y Acabados para Establecimientos de
Salud establecidas por el Ministerio de Salud y a las normativas
nacionales que le apliquen, de acuerdo a su cartera de servicios.
7.2.2.2 Los sistemas e instalaciones deben ser seguros y no representar
ningún tipo de riesgo para los usuarios, tanto internos como
externos, y contar con manuales y procedimientos para
mantenimiento y supervisión, en idioma español o traducción al
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español, los cuales deben estar disponibles al momento de las
visitas de inspección.
7.2.2.3 Los paneles eléctricos, cuartos eléctricos, almacenes electro
mecánicos, plantas de tratamiento de agua y desechos y áreas
técnicas en general, deben estar ubicadas en espacios que no
tengan contacto con humedad constante o permanente y que a su
vez sean de fácil acceso y a más de 15 metros de distancia de áreas
comunes.
7.2.2.4 Los sistemas de seguridad antiincendios deben contar con
extintores y deben tener además manguera o aspersores aéreos,
que cumplan con los requisitos establecidos en las normativas
nacionales vigentes aplicables, particularmente el Decreto que
establece el Reglamento para la Seguridad y Protección contra
Incendios, No. 85-11.
7.2.2.5 Los establecimientos del nivel complementario, y aquellos con
servicios de hospitalización, deben contar con instalaciones de
gases medicinales como oxígeno, aire medicinal y vacío, con
equipo o con puntos de sistema central con regulador, según
las necesidades y capacidad del establecimiento, en todas las
habitaciones y áreas críticas, tales como quirófanos, UCI, unidad
de quemados, sala de emergencia, entre otros.
7.2.2.6 Los establecimientos de salud deben contar con agua potable
y de calidad, según lo establecido por el Ministerio de Salud.
Las griferías y tuberías no deben presentar filtraciones, fisuras
o modificaciones que pongan en riesgo la infraestructura del
establecimiento.
7.2.2.7 Instalaciones eléctricas.
a) Los tomacorrientes, interruptores y sistemas de iluminación
de todos los servicios deben ser funcionales, sin deterioros
físicos visibles y no estar colocados en zonas que generen un
riesgo a la seguridad de los usuarios.
b) Las áreas de cirugía, imágenes, emergencia, trauma shock,
laboratorios, esterilización y lavandería deben tener
tomacorrientes de grado hospitalario, con contactos diseñados
para permitir sujetar el enchufe de forma segura, que se
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mantenga colocado adecuadamente en el tomacorriente y que
pueda resistir impactos moderados.
c) Los tomacorrientes activos deben estar identificados y
diferenciados según su utilización y voltaje, diferenciando
los de uso con planta eléctrica y para uso con inversor (3-5
tomas). Estos deben corresponderse con las necesidades del
área de la que se trate.
d) Los tomacorrientes en zonas pediátricas, comunes y
psiquiátricas deben contar con dispositivos especiales de
seguridad.
7.2.2.8 Las unidades y equipos de climatización deben ser funcionales,
sin deterioro físico visible y no estar colocados en zonas que
generen un riesgo a la seguridad de los usuarios. Estas unidades
deben tener mantenimiento de forma continua y verificable.
7.2.2.9 Sistema de iluminación.
a) Los sistemas de iluminación deben ser adecuados según
las necesidades de las áreas y ambientes y estar en buenas
condiciones de presentación y mantenimiento.
b) Para la iluminación artificial en servicios, áreas o espacios
físicos, se debe utilizar como medidas de intensidad luminosa
los parámetros establecidos en el anexo 1 del presente
Reglamento Técnico.
7.2.2.10 Instalaciones sanitarias.
a) Se debe contar con baños acorde a la capacidad del
establecimiento, en buenas condiciones de presentación y
mantenimiento, para usuarios internos y externos.
b) Los baños deben tener inodoro y lavamanos de cerámica
vitrificada.Losdrenajesdebenmantenerlaintegridaddelastapas
y rejillas. Deben contar con un conjunto de higiene que contenga
toallero o preferiblemente dispensador de toallas de papel
desechables o secador de manos, jabonera o preferiblemente
dispensador de jabón líquido, porta rollo de papel higiénico,
papelera metálica para desechos biológicos.
c) Se debe disponer de unidades sanitarias acondicionadas para
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personas con discapacidad o movilidad reducida, de acuerdo a la
Ley de Discapacidad No. 5-13.
d) Los baños no deben ser utilizados para otros fines que no sean
sanitarios, tales como almacenamiento o área de apoyo de
algún tipo de servicio.
7.2.2.11 Instalaciones hidráulicas.
a) Lasinstalacioneshidráulicasdebenestarenbuenascondiciones
de presentación y mantenimiento, estar identificados y
señalizadas según su utilización. Deben corresponderse
con las necesidades y demanda del establecimiento. Deben
contar con un sistema seguro de provisión continua de agua
de calidad y uno de almacenamiento de agua, que cumplan
con los parámetros de las Guías de Diseño, Construcción y
Acabados para Establecimientos de Salud del Ministerio de
Salud Pública y demás normativas nacionales aplicables.
b) El sistema de alcantarillado debe corresponderse con las
necesidades y demanda del establecimiento, estar en buenas
condiciones de presentación y mantenimiento, contar con
mecanismos de protección contra accidentes e incidentes y
estar identificados y señalizados según su utilización.
7.2.2.12 Sistema de señalización.
a) Todo establecimiento que oferte servicios de salud debe
establecer un sistema de señalización y rutas de evacuación
segura en caso de emergencias y desastres. En caso de
establecimientos de nivel especializado debe ser establecida
la ruta de evacuación de desechos hospitalarios, de acuerdo al
Decreto No. 126-09 que establece el Reglamento de Manejo
de Desechos Hospitalarios y Afines.
b) Dicho sistema de señalización debe incluir la rotulación
clara de las distintas áreas de atención y servicio, áreas
administrativas, cartera de servicio e indicaciones útiles para
los usuarios.
c) La licencia de habilitación debe ser colocada en un lugar
visible al público, junto a la cartera de servicios aprobada por
la Dirección de Habilitación y Acreditación del Ministerio de
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Salud Pública, así como los derechos y las obligaciones de la
población con relación a la salud, conforme a lo establecido
en los artículos 28 y 29 de la Ley No. 42-01.
7.2.3 Ambientes
7.2.3.1 Los ambientes y áreas de trabajo deben estar diseñados y
construidos de acuerdo a los lineamientos de las Guías de Diseño,
Construcción y Acabados para Establecimientos y Servicios de
Salud.
7.2.3.2 Todos los establecimientos deben disponer de ambientes
diferenciados según tipo de servicios ofertados. Los servicios
clínicos y quirúrgicos deben estar separados físicamente de los
servicios administrativos y de las áreas de circulación.
7.2.3.3 De acuerdo a los niveles de riesgo en las diferentes áreas de los
establecimientos, estas se clasificarán conforme a lo establecido
en las Normas para la Prevención y Control de Infecciones en
Establecimientos de Salud.
7.2.3.4 Los establecimientos deben realizar análisis microbiológicos a
través de un laboratorio habilitado para estos fines y tener los
resultados disponibles al momento de la visita de inspección. Las
analíticas se realizarán en los siguientes plazos:
a. Zonas de muy alto riesgo: mensual
b. Zonas de alto riesgo: trimestral
c. Zonas de mediano riesgo: semestral
d. Zonas de bajo riesgo: anual
7.2.3.5 En los accesos, áreas de circulación y salidas se deben evitar los
crucesdeelementossuciosylimpios.Silasáreasdecirculaciónson
compartidas, se utilizan los accesorios para garantizar su empaque
y transporte, debidamente cerrados: compresores, vehículos para
la recolección interna de residuos, carros de comida, instrumental
quirúrgico y de procedimientos, según aplique.
7.2.3.6 Los establecimientos de salud, de acuerdo a su cartera de servicios
deben contar con:
a) Estacionamientos para usuarios.
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b) Áreas administrativas y financieras.
c) Áreas de apoyo al servicio.
d) Áreas de atención a pacientes, como consultorios y áreas de
procedimientos.
e) Servicios sanitarios para el personal y para los usuarios
externos.
7.2.3.7 Las áreas administrativas y financieras deben corresponderse con
la complejidad o nivel de atención que se ofrezca.
7.2.3.8 El área de recepción e información al usuario debe estar en buenas
condiciones de presentación y mantenimiento, con personal
calificado y capacitado, contar con materiales informativos,
instructivos y de promoción de la salud y prevención de
enfermedades.
7.2.3.9 Los establecimientos deben contar con sala de espera que cumpla
con los siguientes requerimientos:
a) Espacio que responda a la cantidad de consultorios y servicios
ofertados, así como al flujo esperado de usuarios. Este espacio
puede ser de uso exclusivo para un área o servicio, o bien puede
ser compartido entre varias áreas o servicios.
b) Mobiliario funcional, limpio y organizado.
c) Ubicada en un espacio ventilado o climatizado, iluminado y
accesible a los usuarios
d) Disponibilidad de agua potable y acceso a servicios sanitarios,
durante el horario de servicios.
7.2.3.10 Los ambientes de trabajo sucio en áreas clínicas y quirúrgicas
deben tener lavamanos con grifo de palanca o sensor automático y
mesón de trabajo que incluya poceta de lavado o vertedero.
7.2.3.11 Los mesones y superficies de trabajo deben tener un acabado
en materiales lisos, lavables, impermeables y resistentes a los
procesos de uso, lavado, limpieza y desinfección.
7.2.3.12 Los establecimientos deben disponer de ambientes de aseo con
poceta, punto hidráulico, desagüe y áreas para almacenamiento de
los elementos de aseo, acordes a su nivel de complejidad.
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7.2.3.13 Los establecimientos del nivel complementario deben contar
con vestidores diferenciados para el personal de salud y para el
personal de mantenimiento y servicios generales.
7.2.3.14 Los establecimientos deben contar con un espacio para
almacenamiento de insumos e instrumentos, separados y
diferenciados de acuerdo a su uso: limpieza, medicamentos, otros;
y según la complejidad del establecimiento.
7.2.3.15 Los establecimientos de alta complejidad, laboratorios
clínicos, bancos de sangre y aquellos que oferten servicios de
hospitalización deben contar con espacios diferenciados para
limpieza y esterilización exclusiva en habitaciones y áreas críticas,
tales como, área quirúrgica, UCI, sala de emergencias, áreas y
salas de procedimientos, entre otras.
7.2.3.16 El área del establecimiento que funcione como depósito
o almacenamiento de residuos hospitalarios peligrosos
(biosanitarios, anatomopatológicos y cortópunzantes), debe contar
con acceso restringido, estar debidamente señalizado, contar con
protección en caso de lluvia, tener iluminación y ventilación
adecuada, paredes lisas de fácil limpieza y lavables con ligera
pendiente al interior. Adicionalmente debe contar con elementos
de barrera que impidan el acceso de vectores y roedores y cumplir
con los requisitos y condiciones exigidas en las normas de control
ambiental establecidas por el Ministerio de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, el Ministerio de Salud Pública y demás
instituciones competentes.
7.2.3.17 Los establecimientos deben contar con áreas de consultas y de
procedimientos, según la especialidad y de acuerdo al nivel de
complejidad del servicio.
7.2.3.18 Lasáreasparaexamendelospacientesdebengarantizarprivacidad
visual y auditiva.
7.2.3.19 Los establecimientos que ofertan servicios de hospitalización,
emergencias, unidad de cuidados intensivos y unidad de quemados
en todos los niveles de complejidad deben contar como mínimo,
con un área para la colocación temporal de cadáveres que cumpla
con los requerimientos de privacidad y bioseguridad, alejado del
tránsito y flujo de usuarios y servicios activos.
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7.3 Condiciones de equipamiento y mobiliario
7.3.1 Requerimientos generales para equipamiento y mobiliario.
7.3.1.1 El equipamiento y mobiliario debe corresponderse en cantidad
y especificaciones con el nivel de complejidad y capacidad
resolutiva del establecimiento de que se trate. Estos deben
poseer especificaciones de fabricación tales como la resistencia
al uso continuo y estar en buenas condiciones de presentación y
mantenimiento.
7.3.1.2 Losequiposymobiliariosdebensersegurosynorepresentarningún
tipo de riesgo para los usuarios tanto internos como externos, y
cumplir con los estándares de seguridad de acuerdo a las Guías de
Diseño, Construcción yAcabados de Establecimientos y Servicios
de Salud.
7.3.1.3 Los establecimientos deben tener los manuales y procedimientos
de supervisión y mantenimiento de los equipos biomédicos y
demás requeridos, en español o traducción al español, verificables
al momento de la visita de inspección.
7.3.2 Equipamiento general
7.3.2.1 Sistema contra incendio.
a) Los establecimientos de salud deben tener sistemas contra
incendios o extintores manuales que cumplan con lo
establecido en el Reglamento para la seguridad y protección
contra incendios RT 85-11-MOPC, del Ministerio de Obras
Públicas y Comunicaciones, MOPC, y estar colocados de
acuerdo a los lineamientos del Ministerio de Salud Pública.
b) En todo caso, el número total de extintores no deberá ser
inferior a uno por cada 200 metros cuadrados -o fracción-
del local y se colocarán en las proximidades de los lugares
de mayor riesgo o peligro, en sitios que se encuentren libres
de obstáculos, para que puedan ser usados rápidamente y sin
dificultad.
c) Los extintores y demás equipos contra incendios deben
mantenerse en perfecto estado de conservación y
funcionamiento, sometiéndolos a revisión por lo menos una
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vez al año. El personal del establecimiento de salud debe ser
instruido sobre el manejo de los extintores, según el tipo y la
clase de incendio que se pueda presentar.
7.3.2.2 Los establecimientos de salud deben poseer zafacones con
fundas y tapas con codificación por colores, según lo establecido
por el Reglamento General de Manejo de Desechos y Residuos
Hospitalarios No. 126-09.
7.3.2.3 Los equipos e instrumentos para la limpieza e higiene deben ser
clasificados e identificados por área. En el caso de zonas de muy
alto riesgo y alto riesgo, el equipo y los instrumentos de limpieza se
almacenarán en depósitos exclusivos y se desinfectarán mediante
un procedimiento especial, el cual debe estar documentado y
conforme a la normativa nacional vigente.
7.3.2.4 Los objetos punzantes o cortantes deben desecharse de acuerdo
a lo establecido por el Decreto No. 126-09 que establece el
Reglamento sobre los Desechos y Residuos Generados por los
Centros de Salud y Afines.
7.3.2.5 Los instrumentos y equipos de reanimación serán exigidos según
nivel de complejidad, la capacidad resolutiva del establecimiento
y las condiciones de los servicios, conforme a lo establecido en el
presente Reglamento Técnico. Se excluyen de este requisito los
servicios de medicina estética y cosmiatría.
7.3.2.6 El nivel básico de atención debe contar con un resucitador manual
y oxigeno portátil.
7.3.2.7 En el nivel complementario y en los servicios de emergencia debe
contarse con por lo menos un carro de paro por piso, el cual debe
tener:
a) Resucitador manual y laringoscopio con hojas para adultos
y/o pediátrica, con fuente de energía garantizada, según la
oferta de servicios.
b) Guía de intubación para adultos y/o pediátrica, según la oferta
de servicios.
c) Electrocardiógrafo y/o monitor.
d) Desfibrilador.
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e) Oxigeno portátil.
7.3.2.8 En el caso de que se realicen procedimientos con sedación, el
establecimiento debe contar con:
a) Máquina de anestesia.
b) Equipo para el monitoreo del paciente.
c) Succión con sondas para adultos y pediátrica.
d) Oxígeno.
e) Oxímetro de pulso.
f) Tensiómetro
7.3.3 Mobiliario general
7.3.3.1 Área o sala de espera. La sala de espera debe tener sillones en
buenas condiciones para los usuarios en una cantidad acorde a la
capacidad del establecimiento.
7.3.3.2 Área de archivo: el establecimiento debe contar con un área
destinada a archivo, sea este físico o digital, para la salvaguarda
de los expedientes de los usuarios y los registros clínicos y
administrativos, con sus correspondientes respaldos de seguridad.
7.3.3.3 En el caso de archivos físicos, debe contar con estantes para
documentos y expedientes, en cantidad suficiente, en buenas
condiciones y con los resguardos de seguridad que permitan
garantizar la confidencialidad de los datos archivados.
7.3.3.4 El establecimiento debe poseer un sistema para el registro y
control de la historia clínica de los usuarios, establecido mediante
un procedimiento documentado que permita la ubicación de los
mismos de forma fácil y ágil.
7.3.3.5 El manejo de los expedientes e historias clínicas debe ser realizado
acorde a lo establecido por el Ministerio de Salud Pública en las
normativas correspondientes, y el Sistema General de Información
en Salud.
7.3.3.6 El establecimiento debe tener un buzón de quejas y sugerencias
colocado en un lugar visible y accesible a los usuarios.
7.3.3.7 El establecimiento debe contar con silla de ruedas para los
pacientes que lo requieran.
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7.3.4 Medicamentos e insumos
7.3.4.1 La administración de los establecimientos de salud debe llevar
registros con la información de todos los medicamentos para
uso humano requeridos para la prestación de los servicios
que ofrecen; estos registros deben incluir el principio activo,
forma farmacéutica, concentración, lote, fecha de vencimiento,
presentación comercial, unidad de medida y registro sanitario
vigente expedido por el Ministerio de Salud.
7.3.4.2 Los medicamentos deben estar clasificados según especialidad y
disponibles en cantidades suficientes de acuerdo a la capacidad
resolutiva del establecimiento.
7.3.4.3 Para los fines del presente reglamento técnico, entiéndase por
insumo todo producto sanitario, de acuerdo a lo definido por el
DecretoNo.246-06queestableceelReglamentodeMedicamentos.
7.3.4.4 Los dispositivos médicos de uso humano requeridos para la
prestación de los servicios de salud que ofrece un establecimiento,
deben contar con soporte documental que asegure la verificación
y seguimiento de la siguiente información:
a) Descripción.
b) Marca del dispositivo.
c) Serie (cuando aplique).
d) Presentación comercial.
e) Registro sanitario vigente o permiso de comercialización
expedido por el Ministerio de Salud.
f) Clasificación del riesgo (información consignada en el
registro sanitario o permiso de comercialización).
g) Vida útil (si aplica).
7.3.4.5 Los establecimientos deben tener normativas internas que
aseguren la no reutilización de los dispositivos médicos que no
posean características que permitan su utilización múltiple, según
las indicaciones del fabricante.
7.3.4.6 Los establecimientos deben tener identificados el instrumental
clínicoquepuedeserreutilizado.Debendescribirselascondiciones
y procedimientos de uso, limpieza, desinfección, empaque y re
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esterilización, de forma tal que se asegure que la reutilización no
afecta su efectividad ni representa un riesgo para los usuarios.
Debe establecerse puntualmente la cantidad máxima de reúsos
según las especificaciones de seguridad y funcionamiento del
fabricante.
7.3.4.7 Los establecimientos especializados que realicen procedimientos
quirúrgicos en las vías digestivas o vías respiratorias, no
podrán reutilizar los dispositivos de polímero sin látex de grado
medio y bajo, tales como: mascarillas, tubos endotraqueales,
interconexiones de terapia intensiva y dispositivos utilizados para
sedación.
7.3.4.8 Los medicamentos e insumos para los servicios que se
requieran dentro del carro de paro y equipo de reanimación
deben ser seleccionados en razón de la morbilidad y riesgos de
complicaciones más frecuentes. Debe garantizarse su correcta
custodia, almacenamiento, conservación, uso y vigencia.
7.3.4.9 Los materiales médico-quirúrgico descartables tales como, gasas,
jeringas, apósitos, deben estar clasificados e identificados.
7.3.5 Mantenimiento de equipos e instalaciones.
7.3.5.1 Todos los equipos deben tener manual de usuario en español,
registro de control de mantenimiento correctivo y preventivo y
evidencia de disponibilidad de soporte técnico institucional o
proveedorexterno,ycontarconlascorrespondientescertificaciones
de metrología emitidas por la instancia competente. El manual de
usuario debe estar disponible siempre en el mismo espacio físico
donde esté instalado el equipo.
7.3.5.2 Los equipos emisores de radiación ionizante de tipo médico deben
tener certificación expedida por la autoridad nacional competente
para su instalación y operación, según lo establecido por la
Comisión Nacional de Energía, el Ministerio de Medio Ambiente,
el Ministerio de Energía y Minas. Los equipos y dispositivos que
lo requieran, deben contar con la autorización de la Dirección
General de Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios del
Ministerio de Salud.
7.3.5.3 El establecimiento o servicio debe presentar el programa de
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mantenimiento preventivo y correctivo y de calibración de los
equipos biomédicos, eléctricos o mecánicos, instalaciones y
sistemasdeinfraestructura,quecumplaconlossiguientescriterios:
a) Debe estar documentado, actualizado y autorizado por la
dirección del establecimiento.
b) En caso de equipos el programa tomará como referencia para
mantenimiento preventivo y correctivo, los lineamientos del
fabricante.
c) Se debe establecer la realización del mantenimiento por área
para las instalaciones y sistemas, con una periodicidad anual.
d) Debe designarse el responsable de la ejecución del
mantenimiento, así como del seguimiento y supervisión de
los trabajos, aún cuando estos servicios sean contratados.
e) Se deben identificar los recursos humanos y financieros que
aseguren la gestión oportuna de las acciones que deriven del
programa, para garantizar el buen desempeño de los equipos
e instalaciones del establecimiento.
7.3.5.4 Se dispondrá de las evidencias documentales que sustenten
el cumplimiento del programa preventivo y correctivo de
mantenimiento que debe ser presentado a solicitud de las
autoridades.
7.3.5.5 El mantenimiento de los equipos biomédicos debe realizarse
por un profesional en áreas relacionadas con el uso del equipo o
técnicos con entrenamiento certificado.
7.3.5.6 El programa preventivo de mantenimiento de las instalaciones
hidráulicas debe contar con procedimientos que aseguren la
potabilidad y cloración de las aguas de forma adecuada y oportuna,
según las normativas vigentes.
7.3.5.7 Los servicios de mantenimiento de equipos biomédicos, eléctricos
o mecánicos, instalaciones y sistemas de infraestructura podrán
ser objeto de contratación externa. La administración del
establecimiento debe tener disponible los avales de calificación o
certificaciones del proveedor para realizar estos servicios.
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7.4 Condiciones de recursos humanos
7.4.1 La administración debe tener disponible en sus archivos, en
formato físico o digital, los expedientes actualizados del capital
humano profesional, técnico y de apoyo, de acuerdo a la plantilla
presentada, con las credenciales, avales y certificaciones de
formación correspondientes, expedidos por las instituciones
académicas reconocidas, conforme a la función desempeñada.
Esta información deberá ser presentada durante las visitas de
inspección.
7.4.2 El personal de salud debe estar debidamente identificado y
uniformado. Los uniformes deben ir acorde al tipo de función
realizada y los criterios de bioseguridad establecidos.
7.4.3 Personal técnico y profesional en salud. Todo establecimiento de
salud debe contar con una dirección técnica, la cual debe estar
representada por un profesional de la salud, preferiblemente con
formación en el área gerencial y en los procesos asistenciales
desarrollados en el establecimiento.
7.4.4 La administración del establecimiento debe determinar la cantidad
necesaria de personal requerido para cada uno de los servicios
ofertados según nivel de complejidad, capacidad, la relación
oferta-demanda y el riesgo en la atención.
7.4.5 La administración debe poseer, según el nivel de atención del
establecimiento, un plan de capacitación continua para el personal
de salud en los servicios prioritarios ofertados y evidencia del
cumplimiento del mismo. Este plan debe ser presentado al
momento de la visita de inspección.
7.4.6 La administración debe tener identificadas las analíticas periódicas
quedeberealizarseelpersonaldesaludyelesquemadevacunación
requerido según las funciones que desempeña, así como evidencia
de la realización de las mismas.
7.4.7 El personal no profesional que intervenga en la prestación de
serviciosdesaludcomopartedeunprogramadeformacióndocente,
pasantes y residentes, debe cumplir con las especificaciones
establecidas en este Reglamento Técnico en el numeral 7.8 sobre
establecimientos de salud que ofertan prácticas de formación.
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7.4.8 Personal administrativo. El personal administrativo de un
establecimiento de salud debe estar debidamente identificado y
uniformado, y se restringe su intervención o acceso en las áreas
de riesgo y procedimientos clínicos y quirúrgicos sin motivo
justificado.
7.4.9 Cada proceso administrativo y técnico debe tener un talento
humano responsable del cumplimiento de los procedimientos
y del seguimiento de las actividades que se identifiquen para la
mejora del servicio.
7.5 Condiciones de gestión y documentación
7.5.1 La dirección técnica y la administración del establecimiento serán
responsables de presentar ante requerimiento del Ministerio de
Salud Pública, cualquier documentación técnica, administrativa y
clínica vinculada con los servicios prestados.
7.5.2 El establecimiento debe tener disponibles todas las normativas
y reglamentos técnicos nacionales vinculados con los tipos de
servicios ofertados.
7.5.3 El establecimiento debe tener disponibles todos los permisos
requeridos para su funcionamiento.
7.5.4 El establecimiento debe cumplir con las normativas vigentes
sobre seguridad e higiene laboral establecidas por la autoridad
competente.
7.5.5 El establecimiento debe elaborar los protocolos de limpieza,
higiene y desinfección de cada una de las áreas del recinto
de salud, así como, los protocolos de bioseguridad, manejo y
actuación ante alguna situación de emergencia, que corresponda
a evacuación, intervención en crisis de tipo biológico, sísmicas,
entre otros. Deben contar a su vez, con los protocolos de actuación
para enfermedades infecto-contagiosas e implementar todas las
medidas establecidas en las Normas para la Prevención y Control
de Infecciones en Establecimientos de Salud del Ministerio de
Salud Pública.
7.5.6 El establecimiento debe poseer las herramientas para aplicar
encuestas de satisfacción a los usuarios, la cual debe ser realizada
por lo menos una vez al año. En el procedimiento se establecerá
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que el análisis de esta debe servir como insumo para el plan de
mejoramiento de la calidad.
7.5.6.1 El establecimiento debe tener descrito un procedimiento para
el manejo de quejas, el cual establecerá los criterios para la
recolección, el análisis y las acciones correctivas derivadas. El
procedimiento debe vincular el resultado del análisis de las quejas
con el plan de mejoramiento de la calidad.
7.5.7 El establecimiento debe tener descrito el procedimiento para el
análisis de oportunidades de mejora que permita la elaboración de
un plan de mejoramiento de la calidad de los servicios.
7.5.7.1 El plan de mejoramiento de la calidad debe cumplir con los
siguientes criterios:
a) Realización periódica del análisis de oportunidades de mejora
b) Análisis de indicadores de satisfacción de usuarios, quejas y
sugerencias
c) Análisis de los reportes e informes técnicos de inspección de
la autoridad sanitaria, si los hubiere
d) Acciones correctivas y preventivas de incidentes con plazos
de cumplimiento
e) Gestión de recursos de las acciones para el mejoramiento de
la calidad
f) Responsables de las acciones y tareas
7.5.8 En caso de no ofertar el servicio de ambulancia, el establecimiento
debe contar con contrato de servicios que garantice el mismo.
7.5.9 El establecimiento debe disponer de una constancia de la
contratación de los servicios con proveedores externos, según
corresponda.
7.5.10 El establecimiento debe elaborar e implementar normativas
internas de funcionamiento y gestiones administrativas, tales
como: manual de funciones y puestos que incluya especificaciones
sobre rotación y servicios, manual de procedimientos, gestión del
recurso humano, entre otros.
7.5.11 Para la prestación de servicios de salud, los establecimientos deben
tener disponibles las regulaciones, normativas, guías, manuales y
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protocolos de atención, de acuerdo a su cartera de servicio, así
como el Cuadro Básico de Medicamentos y la documentación
relativa al Sistema Dominicano de Seguridad Social.
7.5.12 El establecimiento debe tener disponible un acta de consentimiento
informado en el que el paciente o su representante apruebe o no,
documentalmente, el procedimiento e intervención en salud al que
va a ser sometido, previa información de los beneficios y riesgos,
según lo establecido por la Ley General de Salud No. 42-01, las
normativas para expedientes clínicos emanadas del Ministerio de
Salud y la legislación nacional vigente.
7.5.13 Sistema de información. Todo establecimiento debe contar con
un sistema de información, de acuerdo a su capacidad y nivel de
complejidad, con las siguientes características:
a) Permitir la recolección, sistematización y manejo de datos e
informaciones sobre los servicios y los usuarios.
b) Permitir la trazabilidad de los distintos procesos asistenciales
y administrativos.
c) Guardar altos niveles de seguridad que garanticen la
confidencialidad de la información.
d) Establecer los procedimientos operativos para la recolección
y registro de datos e informaciones, los cuales deben ser
manejados por todo el personal.
e) Permitir la identificación de los usuarios, asegurando la
adecuada trazabilidad de sus procesos asistenciales.
f) Contar con un responsable de su gestión y control de su
desempeño.
7.5.14 Los establecimientos de salud deben establecer y documentar
los mecanismos de coordinación con la Dirección Provincial de
Salud correspondiente, conforme a lo establecido por la Dirección
General de Epidemiologia a fin de garantizar la notificación
oportuna de los eventos de notificación obligatoria.
7.5.15 Losestablecimientosespecializadosdemedianayaltacomplejidad
deben contar con los servicios de un epidemiólogo o un profesional
de la salud que se encargue de los registros y del manejo de los
eventos de carácter epidemiológico que se presenten, según
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su nivel de complejidad. De igual forma, este debe asegurar el
cumplimiento de los lineamientos y normativas sobre prevención
y control de infecciones vinculadas a la atención, los procesos
vinculados a dar respuesta al Sistema Nacional de Vigilancia
Epidemiológica y como representante técnico del establecimiento
en caso de eventos de riesgo epidemiológico.
7.5.15.1 En el caso del nivel básico de atención, este servicio lo realizará
un profesional a cargo de la atención directa, quien fungirá como
responsable del servicio. En caso de ser necesario, este servicio
puede ser realizado a través de un profesional de epidemiología
externo contratado.
7.5.16 El establecimiento debe disponer del formulario para el informe
semanal de síndromes, enfermedades y eventos de notificación
obligatoria EPI-1. Todo el personal de salud del establecimiento
debe manejar el procedimiento para la recolección de información
y llenado de este informe.
7.5.17 Los establecimientos que ofrezcan servicios de nivel básico
de atención deben presentar convenios de gestión con el nivel
especializadocorrespondientedentrodesudemarcacióngeográfica
y deben contar con las herramientas e instrumentos para el control
del sistema de referencia y contrarreferencia, según aplique.
7.5.18 Los establecimientos que presten servicios que requieran
medicamentos de sustancias controladas deben contar con la
autorización correspondiente por parte de la Dirección Nacional
de Control de Drogas o la entidad competente para estos fines y
cumplirconlosrequisitosexigidosparaelmanejodemedicamentos
controlados, de acuerdo con las normativas nacionales vigente.
7.5.19 Programa o control de fármaco-vigilancia. Todo establecimiento
de salud debe contar con un programa o control de las reacciones
adversasnodeseadasamedicamentosquecuenteconlossiguientes
criterios:
a) Estar vinculado al programa de uso racional de medicamentos
dentro del establecimiento y manejo de buenas prácticas
farmacéuticas.
b) Establecer procedimientos para la recolección de datos,
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análisis de la información y posterior notificación a las
autoridades competentes.
c) Establecer los procedimientos operativos para la recolección
y registro de datos e informaciones, los cuales deben ser
manejados por todo el personal.
d) Contar con un responsable de su gestión y control de su
desempeño.
7.6 Especificaciones para establecimientos con hospitalización
7.6.1 Además de lo establecido en el numeral 7 del presente Reglamento
Técnico sobre los criterios de habilitación para establecimientos y
servicios de salud, aquellos establecimientos que oferten servicios
de hospitalización deben cumplir con las especificaciones
establecidas para el servicio de hospitalización en el numeral 8.22
del presente Reglamento Técnico.
7.6.2 Especificaciones para las habitaciones dispuestas para
hospitalización:
7.6.2.1 La dimensión mínima de las habitaciones dispuestas para
hospitalización debe ser de 18 m2
. Se permiten las habitaciones
de alojamiento conjunto con dos camas. El número de camas por
habitación no debe exceder de dos.
7.6.2.2 Las habitaciones deben estar diseñadas para resguardar la
privacidad de los usuarios. En habitaciones de alojamiento
conjunto, estas deben tener barreras físicas móviles entre las
camas, tales como cortinas o mamparas plegables elaboradas
en materiales adecuados, que aseguren las condiciones de
bioseguridad y control de infecciones vinculadas a la atención en
salud, y que permitan la privacidad individual entre los usuarios.
7.6.2.3 Las habitaciones deben contar con por lo menos un baño que
incluya bañera, lavamanos e inodoro. Los baños deben ser seguros,
contar con bañera de piso antideslizante, ducha de palanca y barras
de apoyo.
7.6.2.4 Los baños en las habitaciones deben estar diseñados de acuerdo a
lasGuíasdeDiseño,ConstrucciónyAcabadosdeEstablecimientos
de Salud, poseer las dimensiones y equipamiento para usuarios
 


	62. Reglamento Técnico para  la Habilitación de Servicios Clínicos y Quirúrgicos
MSP/VGC-RT01-17
61
con alguna discapacidad o movilidad reducida, de acuerdo a
lo establecido por la Ley Sobre Discapacidad de la República
Dominicana No. 5-13 del 2013.
7.6.2.5 Los establecimientos con hospitalización de alta complejidad
debencontarconunserviciodepatologíaconmorgueylaboratorio.
Estas áreas deben estar alejadas de otros servicios o atención
directa a pacientes, no debe colocarse en espacios compartidos con
almacenes, archivos, servicios generales o almacén de máquinas o
equipos.
7.6.2.6 El servicio de patología debe cumplir con los requerimientos de
infraestructura y equipos establecidos por el presente Reglamento
Técnico y por el Instituto Nacional de Patología del Ministerio de
salud Pública.
7.6.2.7 Los establecimientos con hospitalización, de acuerdo a su
complejidad, deben contar con las siguientes áreas y servicios:
a) Servicio de consulta.
b) Servicio de hospitalización.
c) Servicio de enfermería con una estación de enfermería por
cada 20 camas o fracción.
d) Laboratorio clínico.
e) Servicio de alimentación.
f) Servicio de lavandería.
g) Servicio de biblioteca.
h) Servicio de epidemiología hospitalaria.
i) Servicio de imágenes.
j) Servicio de farmacia hospitalaria.
k) Servicio de emergencia hospitalaria.
l) Unidad de cuidados intensivos.
m) Sala de aislamiento.
n) Servicio de archivo.
o) Servicio de información al usuario.
p) Servicio de esterilización.
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